
  

01 

  

AAA 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “TAPIA S PERALTA 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. ”. 

OTORGADA POR: TAPIA VERA JESÚS LEODAN Y OTRO. 

CUANTÍA: $600,00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

En El Par Provincia del Azuay, reribiy Ecuador, a los veinte y nueve días 

del mes de julip del ¿0 dos mil onoé, ante mí, Doctor John Ulloa Reinoso, 

ero antón El Pan, comparecení TAPIA VERA JESUS 

, casado, con cédula de ciudadanía número cero, uno, yA siete, 

tres, cinco, nueve, siete, tres; y PERALTA PATIÑO JOSÉ LUIS ecuatoriano, 
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soltero, con cédula de ciudadanía número cero, uno, cero, tres, siete, uno, cinco, 

seis, ocho, seis, todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Sevilla de Oro y Cuenca respectivamente, Provincia 

del Azuay, de tránsito por este cantón, y con capacidad legal para celebrar todo 

acto y contrato, a quienes por presentarme sus cédulas de identidad luego de 

identificarlos de conocerlos doy fe.- Bien instruidos con el objeto y resultados de 

la presente escritura, manifiestan que es su voluntad elevar a escritura pública el 

es del tenor siguiente: 

    

contenido de la minuta que me entregan, la que copia 

“SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN EL PANr 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una Escritura que contiene la constitución de 

n el registro de Escrituras 

A



  

  

la Compañía de Responsabilidad Limitad. al tenor de las cláusulas que a 

continuación se redactap: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la pfesente escritura por una parte el señor TAPIA VERA 

JESÚS LEODÁN portador de la cédula de ciudadanía signada con el número 

cero, uno, cero, tres, siete, tres, cinco, nueve, siete, tés; y comparece por otra 

parte el señor JOSÉ LUIS PERALTA PATIÑO? portador de la cédula de 

ciudadanía signada con el número cero, uno, cero, tres, siete, uno, cinco, seis, 

ocho, seis. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Sevilla de Oro y Cuenca, de la proyíncia del Azuay, respectivamente, legalmente 

capaces, sin impedimento parg/esta compañía; quienes comparecen por sus 

propios derechos. SEGUNDA: Los comparecientes convienen en constituir una 

compañía de esponsabiids púa le se denominará “TAPIA € PERALTA 

CONSTRUCTORA ALA a se regirá por las leyes del Ecuador y el 

estatuto que se redacta en la cláusula siguiente: TERCERA: ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “TAPIA $: 

PERALTA CONSTRUCTORA CIA. LTDA. ” CAPITULO PRIMERO: 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION; 

Artículo uno: La compañía llevará el nombre de “TAPIA 8 PERALTA 

CONSTRUCTORA CIA,LTD4f”; Arcos El domicilio principal de la 

compañía será la ciudad de Sevilla/de Oro, Provincia del Azuay,; y, por 

resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas y representaciones ¿ualquier lugar del país, o del exterior, conforme a 

la Ley; Artículo Cá cmat tiene como objeto social principal la 

construcción, excavación, consultoría, perforaciones diamantinas, en todo tipo de 

obras civiles y el asesoramiento de proyectos. Además podrá realizar la 

importación, venta y distribución de equipos camineros, maquinarias, 

herramientas, llantas, repuestos, lubricantes e insumos en general para la 

 



  

  

construcción, excavaciones subterráneas y superficiales. Brindará además 

asesoría en perforación y voladura, mantenimiento y asesoría de equipos 

pesados, geotecnia e instrumentación mecánica de suelos. Con el fin de cumplir 

con su objeto social, la Compañía podrá adquirir derechos reales o personales, 

podrá contraer todo tipo de obligaciones y podrá suscribir todo tipo de contratos 

permitidos por la ley relacionados con su objeto social, así como intervenir en el 

capital de otras compañías constituidas o por constituirse, mediante la 

suscripción de capital o la compra de acciones o pociones Artículo 

cuatro: El 0 duración de la compañía es de treinía años contados a partir 

de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil, pero 

podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo si así lo resolviere la 

Junta General de Socios en la forma prevista en la ley y este Estatuto; 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DE A 

El 
e 

capital social de la compañía A Os dólares de loswÉstados Unidos de 

ANC 600,003, dividido en seisciento% participaciones de un 

dólar cagá una, las que estarán representadas por el certificado de aportación 

PARTICIPACIONES Y DE LA pes cas Artículo cincó: 

correspondiente; de,.conformidad con la ley y estos Estatutos, certificado que 

estará todo ps el gerente general y por el presidente de la Compañía; 

Artículo sei La compañía puede aumentar el capital social por resolución de la 

Junta General de Socios, a consentimiento de las dos tergéras partes 

capital social presente en la sesión; y, en tal caso ocios tendrán derecho 

preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aa ies 

salvo resolución en contrario de la Junta General de los sociós; Artículo Siete: 

El aumento del capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y su pago 

se lo hará de la siguiente manera: en numerario, en especie, por compensación de 

créditos, por capitalización de reservas y/o por utilidades o por los demás medios 

y 
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previstos en la ley; Artículo ocho:/La reducción del capital se regirá por lo 

previsto en la ley de Compañías; y, en ningún caso se tomará resoluciónes 

encaminadas a reducir el capital social si ello implicare la devolución a los socios 

de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de Ley” 

Artículo nueve: La compañía entregará a cada socio el certificado de aportación 

que le corresponda. Dicho certificado de aportación se extenderá en libretines 

acompañados de talonarios y en los mismos se hará constar la denominación de 

la compañía, el capital suscrito y el capital pagado, número y valor del 

certificado, nombre del socio propietario, domicilio de la compañía, fecha de la 

escritura de constitución, Notaría en que se otorgó, fecha y número de la 

inscripción en | Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia 

de no ser A la firma y rúbrica del Presidente y del Gerente General de 

la compañía, Los certificados serán registrados e inscritos en el libro de socios y 

participaciones; A, para constancia de su recepción se suscribirán los talonarios; 

Artículo diez. Al perderse o destruirse un certificado de aportación, el interesado 

solicitará por escrito al Gerente General, a su costa, la emisión de un duplicado, 

en cuyo caso el nuevo certificado con el mismo texto, valor y número del 

licado, y la novedaúl será registrada en el libro original, llevará la leyenda de d 

correspondiente de la compafiía. Artículo y participaciones en esta 

    

compañía podrán transíprMse por acto entre viyÓs, requiriéndose para ello el 

consentimiento, unánime del capital, que la cesión se celebre por escrituras 

públicas y Lo a pertinentes disposiciones de la LA. Los socios tienen 

derecho preferénte para adquirir estas participaciones a rata de las suyas, 

salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios” Artículo Doce: Las 

participaciones de los socios en esta compañía son tránsferibles por herencia, 

conforme la ley. Artículo Trece: La Compañía formará forzosamente un fondo 

de reserva legal per lo menos igual al veinte por Hen del Capital Social,
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segregado anualmente el cirico por ciento de las utilidades líquidas y cual, 

CAPÍTULO TERCERO: DEL OBIERNO Y DE LA 

ADMINSITRACIÓN. Artículo Catorcé! El gobierno y la administración de la 

compañía Ae ejerce por medio de los siguieptés órganos: La Junta General de 

  

Socios, él Presidente y el Gerente General Artículo Quince: La Junta General 

de Socios es el órgano sppremo de la compañía y está integrada por los socios 

legalmente convocado y reunidos en el número suficiente para formar quórum. 

Artículo Dieciséis? Las sesiones de junta general de socios son da y 

extraordinarias Ze reunirán en el domicilio principal de la compañía para su 

validez. Podrá la compañía ce rar sesiones de la Junta general de socios en la 

modalidad de junta universatEsto es que, la junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del y tac para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capifaf social, los asistentes, quienes 

pe 

celebración de la j A así legalmente convocada y válidamente 

t a: 

deberán suscribir a sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

constituida. Artículo Diecisi juntas ordinarias se reunirán por lo menos 

  

   
una vez al año dentro delos tres meses posteriores + finalización del ejercicio 

económico de la compañía, y, las A «a cualquier tiempo en que 

fueren A sesiones de la junta general tanto ordinarias como 

extraordinari. tratarán únicamente los puntos del orden del día. Artículo 

DieciochoyLas juntas gerterales ordinarias traordinarias serán convocadas 

por el Presidepts y/o Gerente Cae de. la compañía, or escrito y 

personalmente a cada uno de los socios y con ocho días por”lo menos de 

anticipación al señalado por cada sesión de junta. La convocatoria indicará el 

lugar, local, fecha, hora y el orden deL d18'u objeto de la sesión, de conformidad 

con la Ley. Artículo po Gon las sesiones de junta ge 

de socios, en la primera convocatoría será más de la mitad del capital/ por lo 

03 

 



  

    
cl segunda convocatafa se podrá sesionar con el número de socios 

presentes, lo que se indicará en la convgCatoria. La sesión no podrá continuar 

válidamente sin el quórum A Veinte: Las resoluciones de la 

junta general de socios se llevarán en hojas impresas hechas en computadora, 

debidamente liadas, numeradas, escritas en el anverso y reverso, anulados los 

espacios enfblanco, y llevarán la firma del presidente y secretario. Artículo 

Veintiuno: Zin de junta general de socios serán presididas por el 

presidente de/la gómpañía y a su falta por la persona. «designada e éada caso 

entre los socios / Actuará ma el Gerente Géhera o el ed, 

falta, la junta elija en cada/caso. Artículo nd Las actas de las sesiones de 

O que, en su 

Junta General de Socios se llevarán en hojas impresas hechas en computadora, 

debidamente foliadas, numeradas, escritas en el anverso y reverso, anulados Jos 

espacios amo y llevarán la firma del presidente secretario. Aptículo 

VeintitrésySon atribuciones privativas de la junta general de socios: a) Resolver 

sobre el aumento o disminución de capital, fusión o transformación de la 

compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de duración; y en 

general, resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al Estatuto; b) 

Nombrar al Presidente y al Gerente Gepéral, señalándose su remuneración, y 

removerlos por causa justificadas; cy Conocer y resolver sobre las guentas, 

balances, inventarios e informes que presenten los administradores; Resolver 

sobre la forma de reparto de utilidades; ¿$ Resolver sobre la formación de fondos 

de reserva especiales, facultativos o extraordinarios; mas para firmar 

actos y contratos que comprometan a la empresa por una cuantía mayor a dos mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($2000) Y Aco ar la exclusión 

del socio de acuerdo con las causas establecidas en la Ley; h) Resolver cualquier 

asunto que no sea de competencia privativa del Presidente o del Gerente General 

  

y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la compañía; i 
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dispgésiciones del Estatuto y sobre todo las convenciones que rigen la vida NO, 

j¡Y'Acordar la venta o gravamen de los bienes juebles de la compañía; 

Aprobar los regjafientos de la compañía; Yoo el presupuesto de la 

compañía, e la creación y supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de la compañía, W Fijar la e e y monto de las 

cauciones que tengan que rendir” Artículo Veinticuatro? Las resoluciones de la 

junta general de socios /óbligan a todos topo desde el momento que son 

tomadas IA Veinticineo: El préidente de la sómpañía será 

nombrado por la Junta General de Socios para un A de Ls yu 

ser definitivamente reelegido. Puede ser socio o m6. Artículo, Veintiséis: Son 

deberes y atribuciones del presidente de la compañía: 9Y Vigilar la marcha 

general de la compañía y el desempeño de las funciones de los servidor! “de la 

misma e informar de estos particulares a la Junta General de Socios; Yeon 

y presidir las sesiones de la Junta General de Socios y suscribir las actas; A Velar 

por el cumplimiento de poi de la compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad; dY Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia 

temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, 

mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de Socios designe al 

sucesor y se haya inscrito su nombramiento, y aunque no se le hubiere encargado 

por escrito; ey Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

certificaciones sobre el mismo; ctuar conjuntamente con el Gerente General 

en la toma de decisiones trascendentales de la empresa, como inversiones, 

adquisiciones y fegocios que superen la cuantía que señale la Junta General de 

Socios; g) di los empleados de la compañía conjuntamente con el 

Gerente General; M) Las-demás que le señíale la Ley de Compañías, el Estatuto y,, ” 

Reglamento de e y la junta general dé socios. Artículo venis 2 

El Gerente Genetal de la compañía será nombrado por la Junta General de Soci 

04
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y durará dos“añg$ en su cargo pa e en forma indefinida, puede 

ser socio o no. Artículo Weintióche: son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la compañfa: aY'R 

Conducir la ye de los negocios sociales y la 

Dirigir la gestión económica — 

judicial y extrajudicial; 

marcha administrativa de la compaítía; 

financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir con las actividades de la compañía, $ Realizar pagos por concepto de 

gastos administrativos de la compañía; IYkealizar inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de firma conj nta con el Presidente, hasta la cuantía que 

fije la Junta General de Socios, gY Suscribir el ADA del presidente y 

conferir copias y certificaciones sobre el mismo; inspfibir su nombramiento, 

con la razón de su aceptación en el registro mercantil; PA los libros de actas 

y expedientes de cada reunión de la Junta; ¡PManejar las cuentas bancarias de la 

compattía según sus atribuciones; kybresentar a la Junta General de Socios en un 

informe, el balance de pérdidas y ganancias, así como la fórmula de distribución 

de beneficios según la / dentro de los sesenta días siguientes al cierre del 

ejercicio económico; o y hacer cumplir fas resoluciones de la Junta 

General de Socios; ID ontratar a los empleados de la compañía; A al 

Presidente en su fálta o ausencia o cuando tuviere impedimento temporal o 

definitivo; arco y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establezca la Ley; el presente estatuto y, reglamento de la 

compañía y las que señalen la Junta General de Socios, % Convocar a Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria de los socios de la compañía; CAPÍTULO 

CUARTO: DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES 

RESPÚ NSABILIDAD. Artículo Veintinueyé: Son obligaciones de los stos 

a) E señíala la Ley de Compañías; bY Cumplir las funciones, actividades y 

deberes que les asignase la Junta General de Socios, el Gerente General y el
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Presidente de la Compañía; So con las aportaciones suplementarias en 

proporción a las participaciones que tuvieren en la compañía, ami la 

Junta General de Socios, y en la forma que Ja misma establezca y, 

que sefiale el estatuto. Artículo Ed socios de la Compañía tienen los 

siguientes derechos y atribuciones: aMÁntervenir con voz y voto en las sesiones de 

Las demás 

la Junta General de Socios, personalmente o representado mediante poder 

otorgado a favor del mandatario, ya se trate de un poder notarial o carta poder. Se 

requiere de carta poder para cada sesión y será concedida solamente a uno de los 

socios de la compañía, y necesariamente de poder notarial cuando se faculte a 

otra A Por cada participación el socio o su mandatario tendrá derecho a un 

o voto; b aos ser elegido para los organismos de administración y | 

3 3 z fiscalización; c)/Percibir utilidades y beneficios a prorrata de las puma 

5 S Za pagadas, lo mismo respecto del acervo social, de producirse la liquidación; 

o o : > S Los demás derechos previstos en la Ley y este Estatuto, Artículo Treinta y uno: 
LS 

  

La responsabilidad de los socios de la compañía por las obligaciones sociales se 

limita únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la compañía, s$alvo 

las excepciones de Ley CAPÍTULO QUINTO: Artículo Treinta y des La 

disolución y liquidación de la Compañía se regla por las disposiciones 

pertinentes en la sección doce de la Ley de Compañías, así como por el 

reglamento sobre ción y Gita gro y por lo previsto en el 

presente estatuto; Artículo Treinta y. tfes: No se disolverá la comia por 

muerte, interdicción o quiebrw="de uno o más de sus socios. CUARTA: 

mn a con que se constituye la co ía ha sido 

suscrito en su sa neo en Je”siguiente forma: a TAPIA VERA 

JESUS LEOD suscribe, cuatrocientos ochenta participaciones d em dólar 

cada una, paga en nupsérario la suma de cuatrocientos ochenta dólares de _los 

Estados Unidos de América; by PERALTA PATIÑO JOSE LUIS," Suscribe   
 



  

ciento veinte dólareg de los Estados Unidos de América.- 

qa 

ciento veinte un de un dófar Cada una, AL, A merario la suma de 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

  

  

  

            

NOMBRE CAPITAL NUMERO DE | PORCENTAJE 

DEL SOCIO PAGADO | PARTICIPACION 

DOLARES / ES Y 

TAPIA VERA: U.S.D. 480.80 y 80 % 

JESUS ¿ 

LEODAN. / ? 

JOSE LUIS + U.S.D. 120,00 ny 20% 

PATIÑO . 

PERALTA. Y £ 
TOTAL U.S.D. 500,09 600 / 100 % 
  

A 

y 

El pago del cien por ye capital suscrito consta en la cuenta de fr 

de capital abierta a nombre de la compafiía en el Banco del Pichincha, cuyo 

certificado se agrega a esta escritura, como documento habilitante. poÉ. Los 

socios fundadores dy/la compañia nombran por unanimidád a TAPIA VERA 

JESUS pd presidente de la compañía “TAPIA 82 PERATA 

CONSTRUCTORA CIA.LTDA.” y a PATIÑO PERALTA JOSÉ LUIS como 

gerente general de la compañía, y autorizan a la Dra. Cristina /Násquez para que 

realice los trámites y gestiones necesarias para la aprobación de la escritura 

constitutiva de la compañía, su inscripción en el Registro Mercantil, y todos los 

trámites pertinentes a fin de que la compañía pueda operar. TRES: La cuantía 

queda fijada por el capital de la compañía. Usted Señor Notario se servirá agregar   
ee 
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las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la constitución de 

la compañía antes nombrada, Atentamente firma, la Doctora Cristina Vázquez, 

con matrícula número 2868 de C.A.A. .- Hasta aquí transcrita la minuta que me 

entregan los otorgantes y que la dejan elevada a Escritura Pública para fines 

legales.- 

CONTINUACION 

DOCUMENTOS 
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E) BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Mediante comprobante No.- 4384439486 , el (la)Sr. (a) (rta) JESUS LEO DAN TAPIA VERA 

Con Cédula de identidad: 103735973 consignó en este Banco la cantidad de: ! 
Cuenca 2011-07-05: $ 600.00 1 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la* 1 
[TAPIA 8 PERALTA CONSTRUCTORA CIA LTDA ¡ que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovitizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la £l, y el monto de 

usd 
usd 

1] JESUS LEO DAN TAPIA VERA 103735973 

2/JOSE LUIS PERALTA PATI! 103715686 

so
 

19
10
. 

D
O
C
T
O
R
 

Y
 
oh
 

U
l
l
o
a
 
R
o
    A TOTAL usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

  

  
Declaro que los valores que deposito son lícilos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas No admuté que terceros efectúan depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquiar acción o pretensión lanto en el ámbito clvit como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

la autoridades competentes 
  

  
Este documento se emite a petición dal interesado y tiene carácter axclusivamante Informativo por lo que no podrá entenderse que el Bénco Pichincha C A se obligue 

len forma alguna con al cliente o con terceros por la información que emita Tampoco podrá ser ulllizado para autorizar débitos, cráditos o transacciones bancarias dentro 

[del Banco Esta información es estriclamente CONFIDENCIAL y no implica para es Banco ninguna responsabliidad       
  

El documento no tiene valigaz si presenta indicios de alteración 

 



  

  

e 

presente. - Cédulas de ley presentadas.- Leida integramente que les fue la presente 

escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman en un solo acto de lo cual Doy Fe.- 

A 

Ef JESUS cl 

10545 IP3 

2 
PERALTA PATIÑO JOSE LU 

OTOS PASE BG 

  

S2 otorgo ante mi 
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y - DA) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
We. MOT CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

> 0103738073 
121.003 CÉDULA 

TAPIA VERA JESUS LEODAN 
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DOY FE: dando cumplimiento con la resolución 

SC.DIC.C.11.603, emitido por el Intendente de Compañias 

de Cuenca, de fecha 18 de Agosto de 2011, procedo a 

marginar en la escritura matriz la Constitución de la 

Compañia TAPIA 8 PERALTA CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
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Cuenca, a 02 de sepuernbre del 201 1 

  

ing. Jesús Leodan Tapia Vera 

Ciudad. 

En su despacho. 

Por medio de la presente me permito hacerle conocer que ha sido designado 

Presidente General de la Compañia “Tapia £ Peralta Constructora Cia. Ltda.” por el 

periodo de dos años. confiméndose las atribuciones constantes en el estatuto de la 

compañia mencionada, el mismo que se encuentra protocolizado en la Notaria 

Primera del Canton El Pan, del notario Dr. Jhon Ulloa Reinoso, con fecha 29 de julia del 

2011; aprobada mediante resolución SC.DICC11. 603 de fecha 18 de agosto del 

2011 dada porla Superintendencia de Compañías. 

Sin otro particular de Usted 

Atentamente, 

GM 
José Luis Peralta Patiño 

GERENTE GENERAL 

ACEPTACIÓN: 
Yo, Jesús Leodan Tapia Vera, acepto la designacion de Presidente de la compañia 

"Tapia £ Peralta Constructora Cia. Ltda.” por el tiermpo de los dos años rnencionados, 

desde ya agradezco la designación. 

Cuenca, a 02 de septiembre del 2011 
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DOY FE: Que la presente ACTA DE NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA TAPIA £ PERALTA 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA.; que antecede, se PROTOCOLIZA, 

agrégandose al Registro de Instrumentos Públicos del 

Archivo a mi cargo, por petición de parte interesada 

patrocinada por Abogado, de conformidad al artículo 18, 

inciso segundo de la Ley Notarial Vigente.     
El Pan, 8 de Septiembre de 2011 
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   Cuenca, a 02 de septiembre del 201 

Sr. José Luis Peralta Patiño. 

Ciudad. 

En su despacho. 

Por medio de la presente me permito hacerle conocer que ha sido designado Gerente 

General de la Compañia "Tapia £ Peralta Constructora Ca. Ltda.” por el periodo de dos 

años confiriendose las atribuciones constantes en el estatuto de la compañia 

mencionada, el mismo gue se encuentra protocolizado en la Notaria Primera del 

Cantón El Pan, del notaño Dr. Jhon Ulloa Reinoso, con fedria 29 de julio del 2011; 

aprobada mediante resolución SCDIC.C11. 603 de fecha 18 de agosto del 2011 

dada por la Superintendencia de Compañias; asi corno también las facultades dadas en 

la ley de compañias y demas reglarnentos afines. teniendo la representación legal y 

extrajudicial dela compañia mencionada. 

Sn otro particular de Usted. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: 

Yo, José Luis Peralta Patiño, acepto la designación de Gerente General de la compañia 

Tapia € Peralta Constructora Ga, Ltda.” por el tempo de los dos años mencionados, 

desde ya agradezco la designación. 

Cuenca, a 02 de septiembre del 201 1 

Jaxé Luis Peralta Patiño 

Gerente General 

 



  

DOY FE: Que la presente ACTA DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

DE LA COMPAÑIA TAPÍA € PERALTA CONSTRUCTORA CIA. LTDA.; 

que antecede, se PROTOCOLIZA, agrégaendose al Registro de 

Instrumentos Públicos del Archivo a mi cargo, por 

petición de parte interesada patrocinada por Abogado, de 

conformidad al artículo 18, inciso segundo de la Ley 

Notarial Vigente. 
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